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Guía para la producción de contenidos audiovisuales con
ajustes razonables para la población sorda colombiana

prólogo
El derecho de acceso a la información es funda-
mental para todos los ciudadanos que deseen bus-
car y recibir información, como también datos ge-
nerados por parte del Estado, así lo señala la ley de 
Transparencia y derecho de acceso a la información 
pública (1712 de 2014), la resolución MINTIC 1519 de 
2020 y su anexo 1. Directrices de accesibilidad web.
 
Este derecho se configura en la vía para hacer parte 
de las acciones del Estado, lo que contribuye a la 
transparencia de la gestión pública. El goce pleno 
del derecho de acceso a la información pública for-
talece la participación ciudadana y, en consecuen-
cia, robustece el ejercicio democrático de todos los 
colombianos. 

El Programa de gobierno: Colombia potencia mun-
dial de la vida 2022 – 2026 propone “… la digni-
ficación de las personas con discapacidad cons-
truyendo una cultura sin estigmas y exclusiones y 
junto con sus organizaciones y formas de expresión 
avanzará sustancialmente en la aplicación de polí-
ticas que garanticen con pertinencia y oportunidad 
sus derechos”. Por tanto, para la población sorda, 
el derecho de acceso a la información pública, trae 
consigo el derecho de tomar decisiones informa-
das, estar al tanto de las políticas, planes, progra-
mas y proyectos que se ofrecen desde el gobierno 
y así hacer parte de sus beneficios. 

Para dar continuidad y fortalecer actividades empren-
didas en el pasado cuatrienio, el INSOR plantea como 
uno de sus ejes de trabajo 2022-2026 la construcción 
de conciencia colectiva por la transformación social, 
el cual comprende acciones dirigidas al desarrollo de 
capacidades ciudadanas para el goce efectivo de de-
rechos de la comunidad sorda.

En este contexto presentamos la “Guía para la produc-
ción de contenidos audiovisuales con ajustes razona-
bles para la población sorda colombiana”, partiendo 
de la premisa que, a través del derecho de acceso 
a la información pública las personas sordas en su 
diversidad sociolingüística y comunicativa ejerzan su 
“ciudadanía” como principio básico de la democracia.

Su alcance pretende promover el diseño universal en 
el marco de la accesibilidad web y los sistemas de 
acceso a la información en contenidos audiovisuales 
de manera efectiva y pertinente, que respondan a 
los ajustes razonables relacionados en la ley 1618 de 
2013 que garantiza el pleno ejercicio de los derechos 
de las personas con discapacidad.

En calidad de representante de una entidad del 
Estado y miembro activo de la comunidad sorda, 
agradezco a las instituciones del orden territo-
rial y nacional que asuman este reto atendiendo 
las recomendaciones en la planeación, diseño 
y presentación de los contenidos audiovisuales 
en sus sedes electrónicas.  

Geovani Andrés Meléndres Guerrero
Director General

“El Acceso a la Información Pública, un Derecho llave para ejercer otros Derechos”
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Presentación
El Instituto Nacional para Sordos -INSOR, es un 
establecimiento público de orden Nacional adscri-
to al Ministerio de Educación Nacional -MEN, que 
tiene como misión liderar, orientar y articular la 
implementación de políticas públicas para conso-
lidar entornos sociales y educativos inclusivos, que 
permitan el goce pleno de derechos y la igualdad 
de oportunidades para la población sorda en Co-
lombia.  En cumplimiento de su misión, el INSOR 
produce este documento de orientaciones titulado 
“Guía para la producción de contenidos audiovisua-
les con ajustes razonables para la población sorda 
colombiana”, con el propósito de que los profe-
sionales encargados de la producción de medios 
audiovisuales del país cuenten con elementos bá-
sicos, que les permita comprender las herramien-
tas que se requieren para promover el acceso a la 
información audiovisual a este grupo poblacional; 
respaldada legalmente por la ley de Transparencia y 
Derecho de acceso a la información pública 1712 de 
2014 y la resolución MINTIC 1519 de 2020 y su anexo 
1. directrices de accesibilidad web.

En este sentido, el documento que se presenta tie-
ne como referente las reflexiones, conocimientos y 
experiencia construidos por quienes han integrado 
a lo largo de los años el equipo de profesionales 
de producción audiovisual sordos y oyentes del IN-
SOR (investigadores, asesores y comunicadores), a 
partir de la meta planteada por la Subdirección de 
Promoción y Desarrollo del Instituto, en torno a la 
accesibilidad audiovisual digital y teniendo como 
base el resultado de la experiencia de asesoría y 
asistencia técnica adelantada desde el año 2011.  
Asimismo, se incluyen aportes teóricos y de expe-
riencias que en el ámbito nacional e internacional 
se vienen desarrollando en este campo. 

Uno de los fines esenciales del Estado colombia-
no y sus instituciones representativas es servir a 
la comunidad, promover la prosperidad general y 
garantizar la efectividad de los principios, derechos 
y deberes consagrados en la Constitución.  En atri-
buto de ello, en el marco de la política pública de 
discapacidad e inclusión social y de garantía de los 
derechos, especialmente el acceso a la información 
pública nacional, se precisa que los procesos de 
actualización, estructuración y reestructuración, 
diseño y rediseño de sede electrónica y portales 
web, así como de los contenidos existentes, esta-
rán a cargo de entidades públicas, y sujetos obli-
gados. 

El contenido del documento está estructurado en 
cuatro apartados: el primero, da cuenta de la in-
formación referida sobre las personas sordas y sus 
particularidades lingüísticas y comunicativas.  El 
segundo refiere la base conceptual y normativa que 
favorece el derecho al acceso a la información y a la 
comunicación de las personas con discapacidad y 
en particular la población sorda.  El tercero presen-
ta los ajustes razonables en accesibilidad digital, 
específicos para la información contenida en las 
sedes electrónicas y páginas web, además, incluye 
una lista de chequeo cuyo objetivo es verificar el 
cumplimiento de los principales criterios plantea-
dos en el anexo 1 de la resolución 1519 de 2020.  El 
cuarto expone la realización de producciones au-
diovisuales con herramientas de accesibilidad para 
personas sordas. 

El INSOR, propone que este documento se consti-
tuya en una guía orientadora para mejorar el acceso 
a la información audiovisual de la población sorda 
colombiana.  
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En virtud de ello, se espera contribuir con herra-
mientas de conocimiento básico sobre diseño uni-
versal con parámetros de accesibilidad aplicados a 
los portales web y a los contenidos audiovisuales 
de manera efectiva y pertinente, con calidad, de 
acuerdo a los criterios establecidos en la norma 
(MinTIC, 2020).  Por tanto, se espera animar a los 
equipos de producción y a diversos grupos de inte-
rés que requieran información conceptual, práctica 
y técnica, a contribuir desde su experiencia e inter-
cambiar, ampliar y profundizar alrededor del tema, 
teniendo en cuenta los contextos y particularida-
des de esta población.

En Colombia, según la Encuesta Nacional de Cali-
dad de Vida de 2020 “la población con discapaci-
dad se estima en 2,65 millones de personas, que 
representan el 5,6% de los mayores de 5 años.  De 
éstos, 418.000 habitantes reportaron dificultad 
para oír” (Oviedo, 2022).  

Este dato señala un porcentaje poblacional que re-
quiere avanzar en la garantía del derecho de acceso 
a la información.

Finalmente, es importante agradecer los espacios 
de las mesas técnicas de trabajo compartidos con 
el Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones de Colombia (MINTIC), el Departa-
mento Nacional de Planeación (DNP), el Departa-
mento Administrativo de la Función Pública (DAFP) 
y el Instituto Nacional para Ciegos (INCI), para ar-
ticular la construcción de los documentos corres-
pondientes al acceso a la información desde las 
competencias de cada entidad.  De igual forma, se 
espera contribuir en la calidad y pertinencia de los 
contenidos audiovisuales como un valor agregado, 
desde las organizaciones públicas y privadas para 
la inclusión social de la población sorda del país y 
a la ciudadanía.

Archivo fotográfico del INSOR
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Las Personas Sordas según sus Particularidades 
Lingüísticas y Comunicativas1

Para abordar este tema se debe saber ¿Quién es 
la persona sorda?  Las personas sordas son ciuda-
danos, sujetos políticos, miembros potenciales de 
movimientos o grupos sociales quienes ejercen de-
rechos, deberes y garantías constitucionales; viven 
una condición sensorial auditiva que los enfrenta a 
una barrera de acceso a la información y a la comu-
nicación en un mundo sonoro.

Desde una perspectiva sociolingüística, la perso-
na sorda se desenvuelve a partir de la experiencia 
sensorial visual, la cual hace referencia a las formas 
particulares de procesamiento de la información 
al percibir el mundo. Lo que incluye todo tipo de 
significaciones, representaciones y/o producciones 
en el campo intelectual, lingüístico, ético, estético, 
artístico, cognoscitivo, etcétera, mediante el canal 
mencionado. 

En efecto, la persona sorda precisa del canal visual 
para su comunicación y la construcción de conoci-
mientos; por tanto, concibe el mundo de forma di-
ferente, incorpora elementos culturales particulares 
producto del hecho de percibir y significar el mundo 
desde una experiencia visoespacial. 

Quienes se identifican como parte de la comunidad 
sorda comparten unos valores e intereses comunes; 
además, poseen modos de funcionamiento socio-
culturales diferentes a los de las personas oyentes, 
se identifican en normas de comportamiento que 
rigen sus interacciones sociales e interpersonales.  
Por lo tanto, la cultura sorda, construida entorno al 
uso de la Lengua de Señas Colombiana, se carac-
teriza por ser eminentemente visual, es decir, las 
personas sordas crean convenciones que derivan, 
entre otros, de la significación que tienen la visión y 
el espacio para ellos.

Archivo fotográfico del INSOR
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En el caso particular de Colombia, la población 
sorda es diversa y heterogénea, de acuerdo con el 
desarrollo de la primera lengua, según la Ley 982 
de 2005 pueden agruparse en cuatro: los usuarios 
de lengua de señas colombiana (LSC), los usuarios 
de la lengua oral (español) y aquellos usuarios bi-
lingües (uso de ambas lenguas: LSC y español en 
su expresión escrita u oral). También, existen per-
sonas sordas que durante la primera infancia de-
sarrollaron sistemas y códigos restringidos o limi-
tados al uso cotidiano en su entorno próximo, pero 
que no son efectivos para interactuar y significar el 
mundo (artículo 1). 

A continuación, se describen sus particularidades 
lingüísticas y comunicativas:   

1.1. Persona sorda señante o usuaria de la Lengua 
de Señas Colombiana (LSC) 

Es todo aquel cuya forma prioritaria de comunica-
ción e identidad social se define en torno al uso de 
Lengua de Señas Colombiana (en adelante LSC) y 
de los valores comunitarios y culturales de la co-
munidad de sordos. 

1.2. Persona sorda hablante o usuaria de la lengua 
oral 

Es todo aquel que adquirió una primera lengua oral.  
Esa persona sigue utilizando el español como len-
gua nativa, puede presentar restricciones para co-
municarse satisfactoriamente y hacer uso de ayu-
das auditivas, aunque estas no normalizaran su 
audición.  Esta persona se comunica con el español 
en las modalidades oral y escrita, sin embargo, re-
quiere información visual complementaria.

1.3. Persona sorda bilingüe o usuaria de las dos 
lenguas: LSC y lengua oral

Es todo aquel que vive una situación bilingüe en 
LSC y español escrito u oral según el caso, por lo 
cual utiliza las dos lenguas para establecer comu-
nicación tanto con la comunidad sorda usuaria de 
LSC, como con la comunidad oyente que usa español. 

Este grupo de personas vive una forzosa situación 
de bilingüismo: adquieren y usan cotidianamente 
la LSC como primera lengua y acceden al español 
en su modalidad escrita como una segunda lengua. 
El español escrito implica conocer su estructura, 
su funcionamiento, conocer sus convenciones y 
utilizarla en las funciones que le son propias.  En 
sus modalidades oral y escrita posee característi-
cas diferentes con reglas y normas; su aprendizaje 
requiere competencia comunicativa contribuyendo 
a que las representaciones que se hacen sobre los 
procesos y las estrategias de adquisición en la LSC, 
favorezcan el aprendizaje del español como segun-
da lengua.

1.4. Persona sorda que no ha desarrollado ninguna 
lengua

Se identifica a esta persona como “Semilingüe”. Es 
aquel que no ha desarrollado a plenitud ninguna 
lengua, debido a que quedó sordo antes de de-
sarrollar una primera lengua oral y a que tampoco 
tuvo acceso a una LSC.  
En este caso la persona sorda por diferentes cir-
cunstancias no adquirió, ni desarrolló una lengua 
para comunicarse. Con frecuencia, en su entorno 
próximo se desarrolla un código restringido para 
las interacciones cotidianas y concretas, según 
Fridman (2009): La persona sorda semilingüe se 
encuentra sobre todo en zonas rurales, donde ha 
sido privado de contacto con una lengua de señas, 
cuando menos hasta su adolescencia. En su vida 
diaria recibe el trato de persona con discapacidad 
intelectual y, hasta cierto punto, se le trata como 
tal (cap. 7).

1.5. ¿Qué es la lengua de señas?  

La lengua de señas es la lengua natural de las 
personas sordas. Una lengua que, como cualquier 
otra, posee y cumple todas las leyes lingüísticas 
y se aprende dentro de la comunidad de usuarios 
a quienes facilita resolver todas las necesidades 
comunicativas y no comunicativas propias del ser 
humano, social y cultural (Pérez, 2011).
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La lengua de señas es considerada para los sor-
dos como su lengua natural y materna, porque se 
adquiere en interacciones significativas y debe su 
importancia a la riqueza gramática y forma de ex-
presión basada en señas. 

Se trata de una lengua natural en la modalidad 
visoespacial-gestual cuya expresión se realiza a 
través de las manos, los ojos, el rostro, la boca 
y el cuerpo, y su canal de recepción es visual.  
Si bien es una lengua minoritaria y ágrafa, sirve 
potencialmente para todas las funciones del len-
guaje, como cualquier otra lengua.

Les permite a las personas sordas simbolizar su 
mundo y eliminar barreras para acceder a la infor-
mación y comunicarse.  Esta lengua se constituye 
como el principal rasgo de su identidad cultural y 
en un distintivo propio de su comunidad.

Por lo expuesto, cada país tiene una lengua de se-
ñas diferente, es creada y utilizada por la comuni-
dad sorda para satisfacer sus necesidades comuni-
cativas, en tanto le permite expresar pensamientos, 
emociones y sentimientos que contribuyen al cre-
cimiento intelectual y personal de sus usuarios.

Archivo fotográfico del INSOR
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Base Conceptual y 
Normativa2

En este segundo apartado se abordan los funda-
mentos conceptuales incluidos en la normativa Na-
cional, que se relacionan desde la perspectiva de 
Derechos Humanos para el cumplimiento de sus 
principios de equidad, pertinencia, accesibilidad, 
flexibilidad y participación de las personas, inclu-
yendo a la población con discapacidad.

Específicamente, referido al derecho de acceso a la 
información y a la comunicación para las personas 
con discapacidad (PcD en adelante) y en particular 
de las personas sordas.

Archivo fotográfico del INSOR
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2.1. Base conceptual 

Los conceptos básicos que se brindan a modo de pi-
lares, forman parte del constructo para declarar el 
derecho del acceso a la información y a la comunica-
ción como un principio constitucional.  Enseguida se 
relacionan estos conceptos para tenerlos presentes 
en el ejercicio de este derecho: enfoque de desarrollo 
humano, enfoque de derechos, enfoque diferencial, 
enfoque territorial, discapacidad, acciones afirmati-
vas, inclusión social, acceso y accesibilidad, diseño 
universal, accesibilidad universal, barreras, ajustes 
razonables, contenidos audiovisuales, accesibilidad 
audiovisual, accesibilidad web, usabilidad web, 
gobierno digital y sede electrónica. 

2.1.1 Enfoque de desarrollo humano

Sitúa a las personas y a la agencia humana en el cen-
tro del proceso.  Su propósito es expandir las liberta-
des humanas a partir de la expansión de las opciones 
que las personas tienen para vivir.  En este contexto, 
sitúa particularmente a las personas con discapaci-
dad tanto como beneficiarias del desarrollo, como 
agentes de progreso y cambio que lo hacen posible; 
esto significa que la potencialidad o posibilidad son 
condiciones esenciales para su desarrollo.  Según el 
Conpes Social 166 “Política Pública Nacional de Dis-
capacidad e Inclusión Social” (2013): “Este proceso 
debe beneficiar a todos los individuos equitativamen-
te y forjarse en la participación de cada uno de ellos 
en dichos procesos de desarrollo, cambiando la vi-
sión de receptores a participantes” (p. 18).

2.1.2 Enfoque de derechos 

Considera que el primer paso para la inclusión efec-
tiva de la población con discapacidad es reconocer 
que es titular de derechos que obligan al Estado 
a garantizar su ejercicio.  Según el Conpes Social 
166 (2013): "al introducir este concepto se procura 
cambiar la lógica de los procesos de elaboración 
de políticas, para que el punto de partida no sea la 
existencia de personas con necesidades que deben 

ser asistidas, sino sujetos con derecho a exigir 
prestaciones y conductas en un marco de deberes 
y de corresponsabilidad" (pp.16-17).

2.1.3 Enfoque diferencial 

Según la Ley Estatutaria 1618 de 2013:
Es la inclusión en las políticas públicas de medi-
das efectivas para asegurar que se adelanten ac-
ciones ajustadas a las características particulares 
de las personas o grupos poblacionales, tendientes 
a garantizar el ejercicio efectivo de sus derechos 
acorde con necesidades de protección propias y 
específica (artículo 2, numeral 8).

2.1.4 Enfoque territorial

Busca transitar de la formulación de políticas que 
privilegian una visión fraccionada de la realidad a 
políticas que se centran en el lugar y privilegian la 
multidimensionalidad (económica, social, política, 
ambiental y cultural) del espacio.  (Conpes Social 
166, 2013, p. 17) 

2.1.5 Discapacidad 

La Organización Mundial de la Salud –OMS pro-
mulgó en el 2001 la CIF , en la que se establece 
“Discapacidad es un término genérico que incluye: 
deficiencia o alteración en las funciones o estruc-
turas corporales, limitación o dificultades en la ca-
pacidad de realizar actividades y restricción en la 
participación de actividades que son vitales para 
el desarrollo de la persona”.  Así, “la discapacidad 
representa las alteraciones en el funcionamiento 
del ser humano considerando que este es producto 
de la interacción del individuo con el entorno en el 
que vive y se desarrolla” (Conpes Social 166, 2013, 
p.15).

2.1.6 Acciones afirmativas 

De acuerdo con la Ley Estatutaria 1618 de 2013 son: 
“Políticas, medidas o acciones dirigidas a favorecer 
a personas o grupos con algún tipo de discapacidad, 
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con el fin de eliminar o reducir las desigualdades y 
barreras de tipo actitudinal, social, cultural o eco-
nómico que los afectan” (artículo 2, numeral 3). 

2.1.7 Inclusión social 

Según la Ley Estatutaria 1618 de 2013:
Es un proceso que asegura que todas las personas 
tengan las mismas oportunidades y la posibilidad 
real y efectiva de acceder, participar, relacionarse 
y disfrutar de un bien, servicio o ambiente, junto 
con los demás ciudadanos; sin ninguna limitación 
o restricción por motivo de discapacidad, mediante 
acciones concretas que ayuden a mejorar la cali-
dad de vida de las personas con discapacidad (ar-
tículo 2, numeral 2).

2.1.8 Acceso y accesibilidad 

Condiciones y medidas pertinentes que deben cum-
plir las instalaciones y los servicios de información 
para adaptar el entorno, productos y servicios; así 
como, los objetos, herramientas y utensilios, con el 
fin de asegurar el acceso de las personas con dis-
capacidad, en igualdad de condiciones, al entorno 
físico, el transporte, la información y las comunica-
ciones, incluidos los sistemas y las tecnologías de 
la información y las comunicaciones, tanto en zo-
nas urbanas como rurales.  Las ayudas técnicas se 
harán con tecnología apropiada teniendo en cuenta 
estatura, tamaño, peso y necesidad de la persona 
(Ley estatutaria 1618 de 2013, artículo 2, numeral 4).

2.1.9 Diseño universal

De acuerdo con la Convención sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad, ONU (2006):
Se entenderá por el diseño de productos, entornos, 
programas y servicios que puedan utilizar todas las 
personas, en la mayor medida posible, sin nece-
sidad de adaptación ni diseño especializado.  El 
«diseño universal» no excluirá las ayudas técnicas 
para grupos particulares de personas con discapa-
cidad, cuando se necesiten.

2.1.10 Accesibilidad universal

De acuerdo con la Implementación de la Política de 
Gobierno Digital:
Condición que deben cumplir los entornos, proce-
sos, bienes, productos y servicios, así como los ob-
jetos o instrumentos, herramientas y dispositivos, 
para ser comprensibles, utilizables y practicables 
por todas las personas en condiciones de segu-
ridad y comodidad y de la forma más autónoma y 
natural posible.  Presupone la estrategia de «diseño 
para todos» y se entiende sin perjuicio de los ajus-
tes razonables que deban adoptarse (MinTIC, 2015). 

2.1.11 Barreras 

Cualquier tipo de obstáculo que impida el ejercicio 
efectivo de los derechos de las personas con dis-
capacidad.  De acuerdo con la Ley Estatutaria 1618 
de 2013, entre las barreras se encuentran:

• Actitudinales: Conductas, palabras, fra-
ses, sentimientos, preconcepciones, estig-
mas, que impiden u obstaculizan el acceso 
en condiciones de igualdad de las personas 
con y/o en situación de discapacidad a los 
espacios, objetos, servicios y en general a las 
posibilidades que ofrece la sociedad. 

• Comunicativas: Son las que impiden o 
dificultan el acceso a la información, a la 
consulta, al conocimiento y en general, el 
desarrollo en condiciones de igualdad del 
proceso comunicativo de las personas con 
discapacidad a través de cualquier medio o 
modo de comunicación, incluidas las dificul-
tades en la interacción comunicativa de las 
personas. 

• Físicas: Obstáculos materiales, tangibles o 
construidos que impiden o dificultan el acce-
so y el uso de espacios, objetos y servicios de 
carácter público y privado, en condiciones de 
igualdad por parte de las personas con disca-
pacidad (artículo 2, numeral 5).
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2.1.12 Ajustes razonables 

Son las modificaciones y adaptaciones necesarias 
y adecuadas que no impongan una carga despro-
porcionada o indebida cuando se requieran en un 
caso particular, para garantizar a las personas con 
discapacidad el goce o ejercicio en igualdad de 
condiciones con las demás, de todos los Derechos 
Humanos y libertades fundamentales (Colombia, 
2009).

2.1.13 Contenidos audiovisuales 

De acuerdo con resolución MINTIC 1519 de 2020:
Se refieren a cualquier producción que contenga 
una sucesión de imágenes y/o audio susceptible de 
ser emitida y transmitida. Incluye todos los con-
tenidos cinematográficos, televisivos, radiofónicos 
o multimedia y es independiente de la naturaleza 
de su contenido y del medio a través del cual será 
transmitido (capítulo 1, numeral 1.2). 

2.1.14 Accesibilidad audiovisual 

Según Olayo (2018):
"Entendemos por accesibilidad audiovisual la con-
dición que deben de cumplir los medios audiovi-
suales para ser compresibles y utilizables por per-
sonas con discapacidad sensorial.  El subtitulado y 
la audiodescripción son herramientas básicas para 
proporcionar accesibilidad universal a los distintos 
medios audiovisuales, garantizando a los usuarios 
su derecho de acceso al ocio, la cultura y la infor-
mación que se ofertan en la sociedad en distintas 
formas y lugares" (p.3).

2.1.15 Accesibilidad web 

De acuerdo con resolución MINTIC 1519 de 2020:
Son las condiciones y características de los con-
tenidos dispuestos en medios digitales por parte 
de los sujetos obligados para que puedan ser uti-
lizados por la mayoría de los ciudadanos indepen-
dientemente de sus condiciones tecnológicas o del 
ambiente e incluyendo a las personas con discapa-
cidad (cap. 1, numeral 1.2). 

2.1.16 Usabilidad web 

“Es una medida que comprende un conjunto de 
principios que son utilizados para optimizar la na-
vegación, de forma que sea sencillo, intuitivo, agra-
dable y seguro” (MINTIC, 2020, capítulo 1, numeral 
1.2). 

2.1.17 Gobierno digital 

De forma general, consiste en el uso de las tecno-
logías digitales como parte integral de las estrate-
gias de modernización de los gobiernos para crear 
valor público.  Esto depende de un ecosistema de 
actores gubernamentales, organizaciones no gu-
bernamentales, empresas, asociaciones ciudada-
nas e individuos, que dan soporte a la producción 
de y acceso a datos, servicios y contenido a través 
de interacciones con el gobierno. 

En Colombia, Gobierno Digital es la política públi-
ca liderada por el Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones -MINTIC, tiene 
como objetivo “Promover el uso y aprovechamiento 
de las tecnologías de la información y las comuni-
caciones para consolidar un Estado y ciudadanos 
competitivos, proactivos e innovadores, que gene-
ren valor público en un entorno de confianza digi-
tal” (decreto 1078 de 2015, cap. 1, título 9).

2.1.18 Sede electrónica 

Es una dirección electrónica que permite identifi-
car la entidad y la información o servicios que pro-
vee en la web, a través de la cual se puede acceder 
de forma segura y realizar con todas las garantías 
legales, los procedimientos, servicios y trámites 
electrónicos que requieran autenticación de sus 
usuarios (manual de gobierno digital, implementa-
ción de la política de gobierno digital. p. 83).

2.1.19 Lenguaje claro

Según la Guía de lenguaje claro:
Es una comunicación útil, eficiente y transparente;
lo cual se expresa en transmitir de forma clara y
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efectiva la información, reduce el uso de interme-
diarios, aumenta la eficiencia en la gestión de las 
solicitudes de los ciudadanos, promueve la trans-
parencia y el acceso a la información, facilita el 
control y la participación ciudadana y fomenta la 
inclusión social para grupos con discapacidad ht-
tps://colaboracion.dnp.gov.co/. Siguiendo los pa-
rámetros de la política nacional de eficiencia ad-
ministrativa al ciudadano (Conpes 3785 de 2013).

2.2. Base normativa a favor de la personas con 
discapacidad

Presenta las normas legales del orden nacional 
que favorecen el derecho al acceso a la informa-
ción y a la comunicación de las PcD y en particular 
la población sorda.  
A continuación, se relacionan:

Tabla 1
Normatividad a favor de las personas con discapacidad

https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Programa%20Nacional%20del%20Servicio%20al%20Ciudadano/GUIA%20DEL%20LENGUAJE%20CLARO.pdf
https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Programa%20Nacional%20del%20Servicio%20al%20Ciudadano/GUIA%20DEL%20LENGUAJE%20CLARO.pdf
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Tabla 2
Normatividad a favor de las personas sordas

2.3 Base normativa a favor de las personas sordas

La presente base contiene las normas legales que favorecen el derecho al acceso a la información y a la 
comunicación de la población sorda.
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Accesibilidad 
Digital3

A partir de los criterios de accesibilidad web y sus 
principios orientadores, esta parte de la guía ofrece 
ajustes razonables o indicaciones específicas para 
el acceso cualitativo de las personas sordas a la 
información contenida en las sedes electrónicas y 
páginas web y entrega una lista de chequeo para la 
verificación de dichos criterios, que les son favora-
bles en su diversidad.

La definición de accesibilidad web, reconocida en 
Colombia por las Directrices de accesibilidad web, 
MINTIC (2020) comprende:
Las condiciones y características de los contenidos 
dispuestos en medios digitales por parte de los su-
jetos obligados para que puedan ser utilizados por 
la mayoría de los ciudadanos independientemente 
de sus condiciones tecnológicas o del ambiente e 
incluyendo a las personas con discapacidad. 
(Resolución 1519 de 2020, Anexo 1, p.8)

Conforme a ella, se busca hacer que la información 
y la comunicación en el medio digital estén dispo-
nibles para todas las personas de una manera fácil, 
así como, posibilitar la navegabilidad por sus conte-
nidos.  De esta forma, será factible para todos inde-
pendiente de las barreras geográficas, lingüísticas, 
académicas, de discapacidad e incluso a aquellos 
que no cuenten con las condiciones tecnológicas 
óptimas.

Accesibilidad Web: 
Características dadas a los contenidos de las 
páginas y documentos digitales para hacer fácil 
y sencillo su uso y navegabilidad. 

Archivo fotográfico del INSOR
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En efecto, para que los contenidos web sean ac-
cesibles deberán:

• Alcanzar el total de potenciales usuarios que ac-
cedan a Internet. 

• De acuerdo con MINTIC (2020), tener en cuenta el 
conjunto de principios utilizados para optimizar la 
navegación de forma sencilla, intuitiva, agradable y 
segura - usabilidad web (anexo 1).

• Comprender el propósito del diseño universal, es 
decir simplificar la realización de tareas mediante 
la construcción de productos, servicios y entornos 
sencillos de usar y sin esfuerzo.

• Incorporar los principios del diseño universal: 
uso equitativo, flexibilidad, ser simples e intuiti-
vos, con información fácil de percibir, tolerante a 
errores, con escaso esfuerzo físico y en las dimen-
siones apropiadas.

• Asegurar que el sitio web siga los cinco (5) prin-
cipios de usabilidad: disponibilidad, claridad, reco-
nocimiento, credibilidad y relevancia.

3.1. Consideraciones sobre accesibilidad web 

Atendiendo a la equiparación e igualdad de opor-
tunidades, a la participación y al ejercicio del dere-
cho de acceso a la información, se tienen en cuen-
ta las consideraciones:

◆ Diversidad de la población sorda.
◆ Necesidades de información y comunicación.
◆ Procesos cognitivos del usuario frente a las 
  páginas web.
◆ Diseño accesible y de interacción.

3.1.1 Diversidad de la población sorda

Como se describió en el apartado uno (1) de esta 
guía, la población sorda es heterogénea, por ello se 
destacan algunos aspectos a tener en cuenta para 
la planeación de los contenidos y que favorezcan la 
accesibilidad web:

• Las características de los canales sensoriales 
(auditivo y visual) para acceder a la información y a 
la comunicación:

- Audición: el grado de pérdida auditiva (leve, 
moderada, severa, profunda) afecta la cali-
dad de recepción de la información sonora 
o de habla, por lo que esta debe entregarse 
de manera que permita “escucharla” clara-
mente; que facilite el control del volumen e 
intensidad y del rango de frecuencias; que 
sea fácil de identificar, reconocer o diferen-
ciar el habla (español oral) en un “ambiente 
sonoro”. De igual manera, tener presente que 
algunas personas sordas usan ayudas técni-
cas o dispositivos para acceder a la informa-
ción auditiva.

- Visión: Las personas sordas tienen en la 
visión el canal preferente para recibir la in-
formación.  Entonces, los contenidos se 
expresan teniendo en cuenta a las perso-
nas sordas usuarias de la LSC y a todos los 
usuarios presentándolos en textos con len-
guaje claro y /o acompañados de elementos 
visuales como imágenes, símbolos, u otros 
elementos gráficos.

Guía para la producción de contenidos audiovisuales con
ajustes razonables para la población sorda colombiana
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3.1.3 Procesos cognitivos del usuario frente a las 
páginas web

Los procesos cognitivos  se refieren a “las tareas 
o ejecuciones” que se hacen al interactuar en el 
contexto digital. Entre ellas están: 

• Búsqueda visual de elementos o información en 
la página.
• Navegación a través del ambiente web.
• Atención dividida entre el conjunto de información 
presentada en diferentes formatos, en un mismo 
espacio y al mismo tiempo.
• Habilidades lectoras y comprensión de la informa-
ción en textos digitales relacionadas con el manejo 
de la escritura.

3.1.4 Diseño accesible y de interacción

Proporciona formas variadas y flexibles centradas 
en el usuario, para que:

• Logre interactuar con sitios web y con aplicacio-
nes en este ambiente.
• Ofrezca opciones que sean útiles para personas 
con y sin discapacidad.
• Permita usar y aprovechar distintas experiencias 
en variedad de dispositivos, resultando una inte-
racción más natural, intuitiva y contextual.

3.2. Accesibilidad web para personas sordas

Según MINTIC (2020) “La perspectiva de la guía es 
que los contenidos atiendan a los principios y cri-
terios de accesibilidad web para toda la población, 
incluyendo a las personas con discapacidad audi-
tiva” (anexo 1).  El fácil acceso a los recursos web, 
es un factor que beneficia a todo usuario, sin de-
pender de sus características, motivaciones e in-
tereses, dada la universalidad de las medidas que 
se aplican.

• La capacidad para comprender y expresarse en 
una lengua: esto es, si las personas sordas son 
usuarios de la LSC, del español en sus modalida-
des oral y escrita, si son bilingües o utilizan códigos 
restringidos.  Esta capacidad se relaciona con la 
competencia lingüística y comunicativa.  “La com-
petencia lingüística se refiere al conocimiento de 
determinadas reglas, mientras que la competencia 
comunicativa incluye además la habilidad o la des-
treza para utilizar ese conocimiento” (Cenoz, s.f.).

• El acercamiento, la motivación y el uso de la lec-
tura y la escritura.

• Las condiciones del entorno para su desenvolvi-
miento y participación: los entornos familiar, edu-
cativo, social, cultural, de salud en los que esté 
inmersa la persona sorda, proveerán o no el acceso 
a la información y la comunicación.

En la heterogeneidad y diversidad de la población 
con discapacidad auditiva es relevante reconocer 
la diferencia lingüística y comunicativa con respec-
to a los oyentes. 

3.1.2 Necesidades de información y comunicación

Las necesidades dependerán de las capacidades, 
competencias e intereses propios de cada persona 
sorda, si es usuario de la LSC o del español en su 
expresión oral o escrita y también de aquellos que 
usan códigos caseros o restringidos.

La necesidad de información y comunicación de 
una persona sorda u oyente puede enfrentar ba-
rreras y dificultades para el procesamiento de per-
cepción y/o comprensión de los contenidos, lo que 
demandará implementar ajustes razonables en la 
accesibilidad web, concretamente en el acceso a 
una información clara y a la comunicación sencilla 
y fácil, lograble a través del diseño universal apli-
cado.

Guía para la producción de contenidos audiovisuales con
ajustes razonables para la población sorda colombiana
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Con el propósito de responder a la heterogeneidad 
de los posibles usuarios con discapacidad auditiva, 
los ajustes razonables que se plantean, son:

• Presentación distintiva y comprensiva: 
- Diseño y organización
- Navegación y exploración del contenido
- Elementos gráficos de los textos informativos

• Facilitar la lectura del contenido: 
- Construcción de los textos en lenguaje claro para 
su lectura y comprensión
- Relación equilibrada entre los textos y sus repre-
sentaciones
- Texto más legible y comprensible

• Incorporación de la lengua de señas.
• Contenidos multimedia.
• Opciones de manejo del audio – sonido.

De acuerdo con lo expuesto, estos aspectos de 
accesibilidad al contenido digital responden a las 
directrices de accesibilidad web planteados en el 
anexo 1. de la resolución 1519 de 2020, basados en 
los criterios de conformidad de la NTC 5854, ICON-
TEC (2011).

3.2.1 Presentación distintiva y comprensiva

En el diseño de las páginas se ajusta la presenta-
ción del contenido para que sea fácil de distinguir y 
comprender.  Estos ajustes incluyen:

• Diseño y organización
• Navegación y exploración 
• Elementos gráficos de los textos informativos

3.2.1.1 Diseño y organización
 
El diseño y organización del contenido debe ser 
comprensible y proveer facilidad para su explora-
ción y navegación. 

El principio de la pirámide invertida plasma la re-
lación complementaria entre el diseño y la dispo-
sición de la información.  De acuerdo con las 11 
reglas de oro para escribir contenido en tu página 
web (2020) “Este principio propone que “los men-
sajes más importantes van en la parte superior de 
la página, a continuación, la información de apoyo 
más específica y, por último, los detalles menos 
relevantes” disposición expuesta en la figura 1. 

Figura 1
Principio de la pirámide invertida 
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Otro elemento que aporta a la presentación distintiva y comprensiva es la estructura de la organización o 
distribución del contenido.

Enseguida en la figura 2, se observa la ubicación en la página de títulos, subtítulos, encabezados y regiones.

Algunas plantillas de estructura de la organización o distribución del contenido ubican las regiones y los 
bloques de información en cabecera, cuerpo y pie de página: 

- Cabecera: ícono, banner y menú de navegación. 

- Cuerpo: columna principal con el contenido relevante y barras laterales de información complementaria.

- Pie de página: información adicional.

Figura 2
Ubicación en la página de títulos, subtítulos, 
encabezados y regiones
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De las cuales se puede seleccionar según el plan de diseño de los contenidos accesibles. Como se observa 
en la figura 3.

En los esquemas del diseño por regiones y bloques, se ubica o distribuye el contenido de manera que benefi-
cie la tarea cognitiva de búsqueda visual, atención dividida entre el conjunto de información presentada en un 
mismo espacio y tiempo, lectura y comprensión de textos en diversos formatos, etc. 

Figura 3
Plantillas: Diseño básico por regiones y bloques

Guía para la producción de contenidos audiovisuales con
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Es importante, especificar los contrastes de color 
de las fuentes y las regiones, pues es evidente en 
las plantillas de arriba, que pueden o no favorecer 
la visualización o diferenciación entre los bloques 
de contenidos.

En la posterior muestra de diseño básico el conte-
nido ubicado en el cuerpo del texto principal tendrá

mayor relevancia que el ubicado en las barras la-
terales o en el segmento de información comple-
mentaria y/o en el pie de página.  De igual manera 
es necesario pensar la presentación de los conte-
nidos en las diferentes pantallas.

En la figura 5 se muestra un ejemplo de estructura 
de la organización del contenido, se distinguen las 
regiones y los bloques con la ubicación de títulos, 
subtítulos y encabezados.  Al detallar, se encuen-
tran sugerencias en la distribución de la informa-
ción:

Este diseño permite una fácil exploración del con-
tenido en el entorno web, es decir, se tiene en 
cuenta al “usuario lector”, que antes de empezar a 
leer, hace el barrido visual de la página para obser-
var o verificar su interés.  Favorece la visualización 
del contenido de la página y la inclusión de “espa-
cios en blanco” contribuye a su aprovechamien-
to generando una apariencia clara y ordenada, así 
como su comprensión y navegabilidad.

Figura 4
Diseño básico en diferentes pantallas
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• En el encabezado, la ubicación del logo, un blo-
que para la fecha e índice, así como el espacio e 
icono de búsqueda, la barra y las pestañas para la 
navegación y desplazamiento entre páginas.

• En el cuerpo, sugiere la zona del contenido prin-
cipal.

• En las barras laterales, secciones de páginas lo-
cales o información complementaria y otra de en-
laces externos.

• Para el pie de página, los enlaces, contacto y otra 
información.

En el diseño visual del sitio es importante mante-
ner la coherencia y estilo común entre todas las 
páginas, así se proporciona consistencia y armonía 
del contenido.

Figura 5
Diseño global
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Lorem ipsum dolor sit amet. Sit 
numquam officia ut autem voluptas 
et expedita aspernatur qui repre-
henderit fugiat sed facere tenetur 
nam vitae temporibus. 

Lorem ipsum dolor sit amet. Sit 
numquam officia ut autem voluptas 
et expedita aspernatur qui repre-
henderit fugiat sed facere tenetur 
nam vitae temporibus. 

Lorem ipsum dolor sit amet. Sit numquam officia ut autem voluptas et 
expedita aspernatur qui reprehenderit fugiat sed facere tenetur nam 
vitae temporibus. 

Lorem ipsum dolor sit amet. Sit numquam officia ut autem voluptas et 
expedita aspernatur qui reprehenderit fugiat sed facere tenetur nam 
vitae temporibus. 

Lorem ipsum dolor sit amet. Sit num-
quam officia ut autem voluptas et expe-
dita aspernatur qui reprehenderit fugiat 
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• Compensar con más páginas el desarrollo del 
contenido digital, dada la reducción de la cantidad 
de información textual por página (pantallazo). 

• Presentar el contenido de acuerdo con las nece-
sidades y preferencias de los usuarios: los navega-
dores y las herramientas deben admitir ajuste, de 
igual manera la información destacada relacionada 
con la exploración y las funciones utilizadas con 
más frecuencia.

• Traducir a LSC los botones principales de la ba-
rra de navegación, en formato gif .  Insertarlos de 
forma que se desplieguen y/o activen junto con el 
submenú correspondiente.

• Disponer de un mapa del sitio que facilite la nave-
gación y sea útil para la “tarea de búsqueda visual”.

3.2.1.2 Navegación y exploración

Para la navegación y exploración los factores bási-
cos en un sitio web son: la clasificación o jerarquía 
lógica, lo simple y versátil.  Una navegación pro-
vechosa es primordial para facilitar a los usuarios 
encontrar lo que necesitan e ir a donde necesitan.

Como es evidente, navegar y explorar son acciones 
ligadas al diseño y organización de los contenidos.  
Por ello se esquematiza la página, para que sean 
más fácil de ver las secciones con el uso de en-
cabezados e información relevante y jerarquizada, 
lo que proporciona orientación, orden y estructura 
consistente.  Por lo tanto:

• Aplicar la técnica de diseño “revelación progre-
siva”: mostrar la menor cantidad de información 
para señalar el contenido o función con un propó-
sito determinado.  Evita sobrecarga visual para el 
usuario.

Figura 6
Ejemplos en navegación y exploración
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navegación y a los usuarios les resulta más fácil 
pulsar con el pulgar. Algunos sitios web usan una 
combinación de ambos.

3.2.1.3 Elementos gráficos de los textos informativos

Estos son recursos que ilustran o complementan 
los textos, son parte fundamental del diseño, aco-
plando información visual que complementa en 
gran medida el mensaje que se desea transmitir y 
que es relevante en el diseño como los contenidos 
textuales.

Se pueden agrupar: 
- Imágenes como fotografías, ilustraciones o 
  mapas. 
- Organizadores textuales como esquemas, 
  cuadros sinópticos o mapas conceptuales y 
  mentales.
- Logotipos, banners, iconos, viñetas, etc.

A continuación, se precisan algunas características 
de los elementos gráficos:

• Visibles y localizables: Comunicación visual me-
diante gráficos, íconos, con control de tamaño, 
contraste entre figura y fondo e iluminación.

• Ubicación definida en regiones y sectores: Uso de 
los elementos gráficos para diferenciar con clari-
dad las partes componentes de la página.

• Fácil identificación visual de su función: La mi-
sión fundamental de un ícono es ofrecer informa-
ción visual concreta. Incluir íconos reconocibles de 
navegación (atrás, adelante, arriba, abajo, etc.), de 
búsqueda, de enlace a redes sociales e imprescin-
dibles los íconos de accesibilidad (tamaño, con-
traste, otros). Seguir los modelos ya aceptados por 
el público tipo que los va a visualizar.

• Conservación del significado y el contexto: Al uti-
lizar elementos gráficos se debe cuidar la resolu-
ción y tamaño, no perder su calidad al recortar o 
minimizar demasiado la imagen.

De los anteriores ejemplos, es importante que los 
usuarios puedan volver al punto de partida con fa-
cilidad, de forma tal que el usuario no se “pierda” 
dentro de la red de secciones y categorías de una 
página.

Para ello deben utilizarse en forma adecuada los 
diferentes menús y otros elementos de navega-
ción. De acuerdo con Milán (2018): “Es conveniente 
que los usuarios cuenten con una orientación so-
bre el lugar de la página en la que se encuentran, 
así como la posibilidad de acceder a otras partes 
del sitio”. 

Hay varios tipos de navegación en un sitio web in-
cluso se puede aplicar una combinación de ellos 
(Mir, 2022).

• La navegación superior: Es el tipo más común y 
se muestra en el encabezado o cerca de la parte 
de arriba del sitio web. Si tiene muchas páginas, se 
usa una navegación desplegable que expande más 
opciones cuando el usuario pasa el ratón sobre un 
elemento del menú.

• La navegación con el uso del icono de menú 
hamburguesa: Son las tres barras horizontales ge-
neralmente en la esquina superior derecha o iz-
quierda.  Le indica al usuario que tras ese botón 
hay un menú con opciones.  Es una manera pro-
vechosa de ordenar y mostrar un aspecto limpio o 
simple del sitio web. 

• La navegación de pie de página: La información se 
ubica allí, pero no significa que no sea importante, 
es posible que brinde soporte y para el usuario sea 
deseable encontrarla. A menudo, esa información 
incluye íconos de redes sociales, términos y condi-
ciones, preguntas frecuentes y blogs, por nombrar 
algunos.

• La navegación inferior: Es similar a la superior, 
pero está solo en la parte de abajo. Con el uso de 
dispositivos móviles, existen opciones para esta 
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• Comprensión del contenido: La disposición de 
gráficos, imágenes, ilustraciones, fotografías o íco-
nos complementa y facilita la representación del 
significado de los textos, haciéndolos comprensi-
bles y diferenciados.  Los elementos gráficos con-
tienen la información concreta que van a represen-
tar para evitar confusión.

• Distribución y nitidez de los elementos gráficos: 
Evitar la superposición o sobreposición de imáge-
nes, gráficos, textos que interfieran en su diferen-
ciación.

3.2.2 Facilitar la lectura del contenido

Para facilitar la lectura del contenido, los ajustes 
conducen a:

• La construcción de los textos en lenguaje claro 
para su lectura y comprensión. 
• La relación equilibrada entre los tipos de textos y 
sus representaciones.
• El texto más legible y comprensible.

3.2.2.1 Construcción de los textos en lenguaje claro 
para su lectura y comprensión  

La información escrita debe redactarse en lenguaje 
claro, de modo que sea comprensible para aque-
llas personas sordas con distintos tipos de conoci-
miento, acercamiento, motivación y experiencia en 
el uso de la lectura y escritura (el español escrito 
puede ser la segunda lengua para la población sor-
da usuaria de la LSC).

De acuerdo con los diez (10) pasos para comu-
nicarnos en Lenguaje Claro, DNP (2015) se deben 
construir los textos teniendo en cuenta:

Figura 7
Infografía. Diez (10) pasos para comunicarnos en lenguaje claro
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más aún, cuando el usuario tiene diferentes tipos 
de conocimiento, acercamiento o motivación hacia 
el español escrito.

3.2.2.2 Relación equilibrada entre los textos y sus 
representaciones

Este punto se relaciona con el anterior.  Los ajustes 
razonables entre los textos y sus representaciones, 
ofrecen accesibilidad a los recursos disponibles, 
por lo tanto, al brindar diferentes representaciones 
de la información cobijará una audiencia lo más 
diversa y amplia posible. 

En particular:

• Para facilitar la compresión de la información es-
crita usar vocabulario sencillo y acompañarla de 
imágenes relacionadas, sin olvidar las etiquetas 
correspondientes.

• Las personas sordas usuarias de LSC pueden 
tener dificultades en la búsqueda visual que con-
tenga palabras.  Entonces, facilitarla con gif en el 
menú (inicio, misión, visión, etc.) por ejemplo.

• Reducir la cantidad de información o el número 
de tareas visoespaciales por página.

• Construir los textos por partes o secciones, con 
títulos cortos o dividir el contenido en secciones 
con subtítulos descriptivos.

• Tener presente que cada párrafo es un objeto in-
formativo.  Un párrafo es igual a una idea, en efecto 
un texto transmite varias ideas o mensajes.  Por 
tanto, prescindir de emplear varios de ellos en un 
mismo párrafo o párrafos vacíos.

• Para exponer las ideas principales, organizar la 
información en listas con viñetas o números.  Tam-
bién separar físicamente los puntos de las instruc-
ciones y procesos.

• Texto con sentido y fácil de leer: presentar resú-
menes de pasajes del texto, que sean más legibles 
y comprensibles.

Otros ajustes:

• Usar expresiones literales, es decir, sin doble sen-
tido o sin sentido figurado (metáforas, símiles) y 
sin otra intencionalidad como la ironía o sarcasmo. 

• Prescindir de refranes, dichos, proverbios, pues 
tienen sentido figurado y para las personas sordas 
es difícil su comprensión, por las diferencias lin-
güísticas entre las lenguas, así como su represen-
tación cultural.

• Resaltar los puntos o palabras claves en el texto, 
redactar una idea en cada frase. Si hay varias ideas 
importantes, hacer un listado.

• Evitar las frases negativas. Siempre que sea posi-
ble los mensajes deben tener un sentido positivo, 
los hace más amables e incentivan la lectura.

• Presentar la información textual con mensajes 
sencillos, claros y precisos, evitando el “lenguaje 
técnico”. Cabe recordar que la información es para 
todo tipo de usuario.

• Usar un vocabulario familiar, utilizando expresio-
nes directas, sin exceso de palabras y de una gama 
de sinónimos elegir el más común y sencillo.  Em-
plear un lenguaje simple, directo y humano.

• En cuanto a los signos de puntuación, utilizar el 
punto y aparte o el punto y seguido, de tal manera 
que las ideas tengan un “descanso” para el usuario 
lector.

• Al escribir una cifra hacerlo mediante números.

•La numeración, las viñetas, los espacios entre lí-
neas ayudan en la lectura y comprensión de los 
textos.

• En el contenido web accesible, por ejemplo, para 
el diligenciamiento de formularios se debe pro-
porcionar tiempo suficiente para completar tareas 
como escribir (teclear), 
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• Utilizar elementos de apoyo para exponer con-
ceptos complejos y la información textual de la pá-
gina mediante: 

• Emplear símbolos o pictogramas que representen 
palabras o conceptos utilizados en lugar de texto, 
favorece a algunas personas sordas con problemas 
de comunicación o dificultades para leer o escribir.

• Incluir un número mayor de páginas que desa-
rrollen el contenido digital, teniendo presente la 
reducción textual por página (pantallazo).

Asimismo, un componente en la relación equili-
brada entre los textos y sus representaciones es 
el peso visual de un elemento a otro, a saber: ta-
maño, posición, distribución, textura visual, forma, 
color, contraste.

- Contextualización.
- Ejemplos particulares de los conceptos 
generales.
- Uso de elementos gráficos: imágenes, 
animaciones, ilustraciones gráficas, info-
grafías, mapas esquemáticos, fotografías, 
figuras, diagramas, entre otros.

Figura 8
Peso visual de un elemento

De igual manera considerar:

• Discriminación visual: para facilitar la identifica-
ción de los rasgos distintivos de un símbolo, figura 
u objeto (forma, tamaño, color, otros).

• Relaciones visoespaciales: favorece la percepción 
e interpretación visual: posición y relación de obje-
tos respecto a los textos.

• Figura – fondo: cuidar la relación para identificar 
o seleccionar visualmente una información, imagen 
o figura en el entorno completo de la página.

• Memoria visual: aporta en la recordación de los 
contenidos, tanto en textos como en imágenes y 
en la secuencia de los mismos.

• Constancia de forma: proporciona la facilidad de 
entender los contenidos: organización en el tama-
ño, la orientación o la distancia entre los textos y 
sus representaciones.

• Cierre visual: favorece la habilidad de estimar en 
la relación texto – representación, porque, en la 
tarea de búsqueda visual, se beneficia la compren-
sión del significado sin necesidad de tener todos 
los detalles.
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• Agregar funcionalidades o recursos de consulta 
como diccionarios y glosarios.

• Cuidar la relación de colores del contraste en-
tre el texto y fondo de la letra.  Ofrecer suficiente 
contraste para no dificultar la lectura e igualmente 
seleccionar combinaciones de colores (potenciales 
usuarios con dificultades para acceder al texto y/o 
con discapacidad visual) previendo el efecto por 
percepción del color. 

Con respecto a la combinación de colores y la ti-
pografía, el esquema de color del sitio web y las 
opciones de fuente, estos deben ser consistentes. 
Las características del color (tono, saturación, soli-
dez), contribuyen a la legibilidad visual. Enseguida, 
algunos ejemplos sobre tipo de fuente, contraste, 
saturación y solidez del color:

3.2.2.3 El texto más legible y comprensible  

Hacer leíbles los distintos tipos de texto y los tex-
tos alternativos de los elementos gráficos, a través 
de ajustes:

• Identificar el mecanismo de desplazamiento au-
tomático de textos, para permitir al usuario la lec-
tura de los contenidos pausando y recomenzando 
o reproduciéndolo a su ritmo o velocidad.

• Las imágenes utilizadas, deben ir cada una con 
etiqueta de identificación, con efectos discretos.

• Usar texto con voz adicional y adaptar el conte-
nido: la conversión de texto a voz se utiliza para 
ayudar a leer mejor.

• Tipo de fuente sin serifas, con espaciado amplio, 
cuidando el tamaño, colocación, altura, tipo. 

Figura 9
Ejemplos de contraste y fuentes
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3.2.3 Incorporación de la lengua de señas

La incorporación de LSC se trata en el apartado so-
bre la realización de productos audiovisuales con 
herramientas de accesibilidad para personas sor-
das de esta guía.

El concepto de accesibilidad web estipula que “es 
hacer fácil y sencillo su uso y navegabilidad”, en 
consecuencia, para la incorporación de la LSC en 
las sedes electrónicas y páginas web, se sugieren 
dos posibles alternativas:

a) Embeber los videos en LSC, teniendo en cuenta 
ubicación y orden.

b) Generar una lista de vídeos con los contenidos 
en LSC a la que se pueda acceder desde un ícono 
ubicado en la página principal.

Se debe indicar la disponibilidad del contenido o de 
los textos traducidos a la LSC, mediante un botón 
o ícono que lo advierta. 

Figura 10
Logo Internacional de la Lengua de Signos

Figura 11
Indicar ícono o símbolo de subtitulado en los 
contenidos multimedia

3.2.4 Contenidos multimedia

Los multimedia y videos engloban contenido que 
comunica información visual, también informa-
ción auditiva que deben permitir alternativas de 
“visualización” como transcripciones y subtítulos 
para que sean accesibles a la población sorda en 
su diversidad.

• Todo material multimedia – con contenido o ele-
mentos audiovisuales – debe estar subtitulado.

• Subtitulado de vídeo: es una forma de texto de 
información de audio, en video y animaciones. Esto 
incluye las palabras que se dicen, quién está ha-
blando cuando no se visualiza en pantalla y sonidos 
importantes del ambiente sonoro como música, ri-
sas y ruidos.

• En el subtitulado tener presente otros ajustes:

- Identificar claramente los personajes que inter-
vienen.
- Asignar los colores de caracteres y fondo que re-
sulten más legibles y con mayor contraste y menor 
fatiga visual. 
- Elegir el tipo de letra, el tamaño y el número de 
caracteres de manera que sean apropiados y pro-
porcionados.
- Ubicar, en lo posible, el subtitulado en una posi-
ción que no oculte parte o la totalidad de las imá-
genes que se están retransmitiendo.
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• Sincronizar contenido visual y de audio para fa-
cilitar la comprensión de la información y el con-
texto.

• Si un multimedia o un vídeo no tiene sonido, debe 
indicarse: “video sin sonido”.

• Controles de desactivación: algunas personas ne-
cesitan o prefieren deshabilitar las ventanas emer-
gentes y las animaciones que las desorientan o 
distraen.

• Iluminación: cuidar que el material audiovisual no 
provoque reflejos molestos ni zonas oscuras.  La 
iluminación controlada favorece la observación de 
la expresión facial y para algunas personas sordas 
la Lectura Labio Facial - LLF.

3.2.5 Opciones de manejo del audio

Toda información sonora que se ofrezca en la pá-
gina web debe hacerse de forma visual, de modo 
que una persona con discapacidad auditiva reciba 
la información en igualdad de condiciones.

• Control de volumen: opciones para ajustar el vo-
lumen del contenido de audio que se está repro-
duciendo, incluyendo la opción de apagar el soni-
do, independiente de la configuración general del 
sistema.  Hacer que el contenido de audio sea más 
fácil de escuchar.

• Opciones de audio de primer plano de alta cali-
dad que se diferencie claramente de cualquier rui-
do de fondo.  Algunas personas necesitan un audio 
más alto con menos ruido de fondo para escuchar 
mejor.

• De los contenidos de solo audio o pistas de audio 
en multimedia y podcast, realizar transcripciones 
y/o subtítulos de este contenido.

• Audio sincronizado con los subtítulos de las pie-
zas audiovisuales.

• Indicar si la página web dispone de una aplicación, 
recurso o sistema de reconocimiento de voz, que 
permita transcribir un mensaje oral a texto escrito, 
en tiempo real.

• Un sonido que se reproduce automáticamente, 
como la música de fondo en un sitio web, puede 
distraer a las personas o interferir con el software 
de conversión de texto a voz.

• Transmitir la información sonora de forma visual, 
por ejemplo, publicar el guion de un video. 

• Identificar los distintos tipos de archivos de audio, 
mediante botón informativo con un ícono o gráfico, 
(opcional). Ejemplos, figura 12.

3.3. Verificación aspectos de página web accesible 
para personas sordas

De acuerdo con las Directrices de accesibilidad 
Web, MINTIC (2020), en la tabla 3 se entrega una 
lista de chequeo para la verificación de aspectos 
de página web accesible contemplando los criterios 
de accesibilidad convenientes o favorables a la po-
blación sorda en su diversidad (Resolución 1519 de 
2020, anexo 1).

Figura 12
Tipo de archivos de audio
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Tabla 3
Lista de chequeo página web para personas sordas

Guía para la producción de contenidos audiovisuales con
ajustes razonables para la población sorda colombiana

“Producción de contenidos audiovisuales con ajustes 
razonables para la población sorda colombiana” 

 

Página Web Accesible para Personas Sordas 
Lista de Chequeo 

Aspectos Elementos 
Cumple 

Si No No 
Aplica 

Presentación 
distintiva y 

comprensiva 

Diseño y 
organización 

- Principio de la pirámide invertida    
- Estructura de organización o 

distribución del contenido 
definida 

   

Navegación y 
exploración 

- Técnica revelación progresiva    
- Reducción de información 

textual por página    

- Barra de navegación traducida a 
lengua de señas en formato Gif      

- Mapa del sitio disponible    

Objetos gráficos 
de información 

- Visibles y localizables    

- Comprensibles y diferenciados    

- Ubicación definida    

- Identificación visual de función    
- Conservación de significado y 

contexto    

- Distribución y nitidez    

Observaciones: 

Facilitar la 
lectura del 
contenido 

Construcción de 
los textos en 
lenguaje claro 
para su lectura y 
comprensión 

- Formato lectura fácil    

- Expresiones literales    

- Construcción de textos ajustada    

- Vocabulario no técnico    
- Mensajes sencillos, claros y 

precisos    

- Formularios accesibles    

Relación 
equilibrada entre   
los textos y sus 
representaciones 

- Uso de representaciones 
gráficas    

- Vocabulario acompañado de 
imágenes    

- Inserción de gif en lengua de 
señas    

- Reducción de tareas 
visoespaciales    

- Textos por partes o secciones    

- Párrafos con una sola idea    
- Información en listas, viñetas o 

números    

- Ejemplificación de conceptos    
- Uso de pictogramas o símbolos 

de comunicación    

- Subtítulos descriptivos.    

Texto más legible 
y comprensible: 

- Control para desplazamiento de 
textos    

- Imágenes con etiqueta de 
identificación    

- Recursos de consulta: 
diccionario, glosario    

- Software de conversión de texto 
a voz    

- Fuentes: tipo, espaciado, 
tamaño, altura    

- Contraste, saturación y solidez 
del color: relación texto y fondo    

- Legibilidad visual    

Observaciones: 
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“Producción de contenidos audiovisuales con ajustes 
razonables para la población sorda colombiana” 

 

Página Web Accesible para Personas Sordas 
Lista de Chequeo 

Aspectos Elementos 
Cumple 

Si No No 
Aplica 

Incorporación 
de la lengua 

de señas 

Incorporación de 
la lengua de 
señas 

- Embeber vídeos en lengua de 
señas    

- Lista de vídeos en lengua de 
señas    

- Avalar y valorar contenidos por 
una persona sorda     

- Botón o icono que indica 
disponibilidad de contenido en 
lengua de señas. 

   

Observaciones: 

Contenidos 
multimedia 

Contenidos 
multimedia 

- Subtitulaje de los contenidos    
- Sincronización subtítulos con 

contenido visual    

- Icono o símbolo de subtitulado    

- Transcripción del sonido    
- Sincronizar contenido visual y 

de audio    

- Controles de desactivación    

Observaciones: 

Opciones de 
manejo del 

audio 

Opciones de 
manejo del audio 

- Control de volumen y apagado    
- Opción de audio de alta calidad 

con filtros    

- Transcripciones y subtítulos de 
audio    

- Sincronización audio – subtítulos    
- Señalar disponibilidad de 

recurso para reconocimiento de 
voz – transcripción oral a texto 
escrito 

   

Observaciones: 

 
Se incluye una casilla de observaciones por conjunto o “aspecto” chequeado, lo que aportará en 
la mejora o actualización en la accesibilidad a los contenidos digitales. 

“Producción de contenidos audiovisuales con ajustes 
razonables para la población sorda colombiana” 

 

Página Web Accesible para Personas Sordas 
Lista de Chequeo 

Aspectos Elementos 
Cumple 

Si No No 
Aplica 

Presentación 
distintiva y 

comprensiva 

Diseño y 
organización 

- Principio de la pirámide invertida    
- Estructura de organización o 

distribución del contenido 
definida 

   

Navegación y 
exploración 

- Técnica revelación progresiva    
- Reducción de información 

textual por página    

- Barra de navegación traducida a 
lengua de señas en formato Gif      

- Mapa del sitio disponible    

Objetos gráficos 
de información 

- Visibles y localizables    

- Comprensibles y diferenciados    

- Ubicación definida    

- Identificación visual de función    
- Conservación de significado y 

contexto    

- Distribución y nitidez    

Observaciones: 

Facilitar la 
lectura del 
contenido 

Construcción de 
los textos en 
lenguaje claro 
para su lectura y 
comprensión 

- Formato lectura fácil    

- Expresiones literales    

- Construcción de textos ajustada    

- Vocabulario no técnico    
- Mensajes sencillos, claros y 

precisos    

- Formularios accesibles    

Relación 
equilibrada entre   
los textos y sus 
representaciones 

- Uso de representaciones 
gráficas    

- Vocabulario acompañado de 
imágenes    

- Inserción de gif en lengua de 
señas    

- Reducción de tareas 
visoespaciales    

- Textos por partes o secciones    

- Párrafos con una sola idea    
- Información en listas, viñetas o 

números    

- Ejemplificación de conceptos    
- Uso de pictogramas o símbolos 

de comunicación    

- Subtítulos descriptivos.    

Texto más legible 
y comprensible: 

- Control para desplazamiento de 
textos    

- Imágenes con etiqueta de 
identificación    

- Recursos de consulta: 
diccionario, glosario    

- Software de conversión de texto 
a voz    

- Fuentes: tipo, espaciado, 
tamaño, altura    

- Contraste, saturación y solidez 
del color: relación texto y fondo    

- Legibilidad visual    

Observaciones: 
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Se incluye una casilla de observaciones por conjunto 
o “aspecto” chequeado, lo que aportará en la mejora 
o actualización en la accesibilidad a los contenidos 
digitales. 

Para cerrar este bloque, se invita a los equipos a empren-
der desarrollos tecnológicos para la accesibilidad web,

relacionados con la mecatrónica, la realidad au-
mentada, o dispositivos como las gafas virtuales 
que proyectan subtítulos y/o la información en 
LSC para disfrutar de los contenidos audiovisuales 
o multimedia de las sedes electrónicas y portales 
web u otros recursos o medios.

Guía para la producción de contenidos audiovisuales con
ajustes razonables para la población sorda colombiana

“Producción de contenidos audiovisuales con ajustes 
razonables para la población sorda colombiana” 

 

Página Web Accesible para Personas Sordas 
Lista de Chequeo 

Aspectos Elementos 
Cumple 

Si No No 
Aplica 

Incorporación 
de la lengua 

de señas 

Incorporación de 
la lengua de 
señas 

- Embeber vídeos en lengua de 
señas    

- Lista de vídeos en lengua de 
señas    

- Avalar y valorar contenidos por 
una persona sorda     

- Botón o icono que indica 
disponibilidad de contenido en 
lengua de señas. 

   

Observaciones: 

Contenidos 
multimedia 

Contenidos 
multimedia 

- Subtitulaje de los contenidos    
- Sincronización subtítulos con 

contenido visual    

- Icono o símbolo de subtitulado    

- Transcripción del sonido    
- Sincronizar contenido visual y 

de audio    

- Controles de desactivación    

Observaciones: 

Opciones de 
manejo del 

audio 

Opciones de 
manejo del audio 

- Control de volumen y apagado    
- Opción de audio de alta calidad 

con filtros    

- Transcripciones y subtítulos de 
audio    

- Sincronización audio – subtítulos    
- Señalar disponibilidad de 

recurso para reconocimiento de 
voz – transcripción oral a texto 
escrito 

   

Observaciones: 

 
Se incluye una casilla de observaciones por conjunto o “aspecto” chequeado, lo que aportará en 
la mejora o actualización en la accesibilidad a los contenidos digitales. 
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A partir de los criterios generales referidos en el 
anexo 1 (MinTIC, 2020), se definen los estándares 
de accesibilidad para todos los ciudadanos, en es-
pecial para el acceso autónomo e independiente de 
las personas con discapacidad a las sedes electró-
nicas, portales web y los contenidos a cargo de los 
sujetos obligados.

- Toda entidad pública, incluyendo las pertene-
cientes a todas las Ramas del Poder Público, en 
todos los niveles de la estructura estatal, central 
o descentralizada por servicios o territorialmente, 
en los órdenes nacional, departamental, municipal 
y distrital.

- Los órganos, organismos y entidades estatales in-
dependientes o autónomos y de control.

- Las personas naturales y jurídicas, públicas o pri-
vadas, que presten función pública, que presten 
servicios públicos.

- Cualquier persona natural, jurídica o dependencia 
de persona jurídica que desempeñe función pública 
o de autoridad pública, respecto de la información 
directamente relacionada con el desempeño de su 
función.

- Las entidades que administren instituciones pa-
rafiscales, fondos o recursos de naturaleza u origen 
público.

En este apartado se desarrollan los aspectos co-
rrespondientes a la realización de los productos 
audiovisuales con herramientas de accesibilidad 
para las personas sordas, así como las recomen-
daciones técnicas. 
De acuerdo con Aguilar (2010): "Los contenidos 
audiovisuales son cualquier producción que con-
tenga una sucesión de imágenes y/o audio sus-
ceptible de ser emitida y transmitida. Incluye to-
dos los contenidos cinematográficos, televisivos, 
radiofónicos o multimedia y es independiente de 
la naturaleza de su contenido y del medio a través 
del cual será transmitido".  

Desde hace más de una década, en diferentes países 
del mundo, han adoptado normas que les han per-
mitido establecer criterios técnicos para la imple-
mentación y seguimiento de sistemas de acceso a la 
información en medios audiovisuales.  En Colombia, 
el Manual de Gobierno Digital: implementación de la 
Política de Gobierno Digital, lineamientos TIC para el 
Estado y TIC para la Sociedad, recomienda trabajar 
con los beneficiarios y pensar en todos los detalles.

En cuanto a accesibilidad y usabilidad, MINTIC 
(2018) dice: “La entidad debe garantizar que los 
contenidos audiovisuales cuenten con audiodes-
cripción, subtitulado, closed caption y Lengua de 
Señas Colombiana–LSC. En ese orden, priorice los 
contenidos más relevantes, más usados o más de-
mandados por los usuarios”. 

En relación con la accesibilidad, se destaca la 
necesidad de desarrollar productos audiovisua-
les de calidad que sirvan a los ciudadanos en 
general y en particular a las personas sordas, 
para acceder a la información pública de manera 
confiable y pertinente.

Con la publicación de la Ley 1712 del año 2014, 
Colombia empieza a responder ante una nece-
sidad creciente frente al ejercicio de ciudadanía 
y a la relación del estado con sus ciudadanos: la 
Transparencia y el Derecho de Acceso a la Infor-
mación Pública.  Evidenciándose así la importan-
cia del acceso a la información pública como un 
derecho “llave” el cual, en su aplicación, permite 
la entrada a los demás derechos consagrados en 
la Constitución Política. 

Desde entonces, se ha publicado normativa que 
la reglamenta y que contiene parámetros para 
la implementación de accesibilidad que deben 
cumplir los sujetos obligados a los que se refiere 
la ley. 

Guía para la producción de contenidos audiovisuales con
ajustes razonables para la población sorda colombiana
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4.1. Recursos para el acceso a la información en 
contenidos digitales

En la búsqueda por la accesibilidad algunos países 
llevan la delantera, al punto que desde hace años 
gozan de normas técnicas que garantizan la imple-
mentación de sistemas de acceso a la información.  
Es así como España es un referente importante en 
este aspecto y Colombia está en mora de desa-
rrollarlas e implementarlas. Es en las normas téc-
nicas donde se encuentra, entre otros referentes, 
que una pieza audiovisual pensada para ser acce-
sible debe contener la posibilidad de articular y ar-
monizar diferentes recursos que permiten acceder 
a la información:

• La audiodescripción.
• La subtitulación.
• La incorporación de lengua de señas. 

A continuación, cada uno de ellos:

4.1.1. La audiodescripción 

La audiodescripción (2016) es un servicio de apoyo 
a la comunicación para las personas ciegas o con 
baja visión, regulado por la norma UNE 153020 y 
que consiste en compensar la falta de informa-
ción visual relevante para la comprensión global y 
el disfrute del producto audiovisual con la descrip-
ción objetiva, clara y sucinta de las imágenes, de 
modo que, las personas con discapacidad visual lo 
perciban de la forma más parecida posible a como 
lo hacen las personas videntes.  Se trata de tradu-
cir con palabras lo que transmiten las imágenes, 
teniendo en cuenta aspectos como el dónde, el 
quién, el qué y el cómo de lo que acontece en la 
escena, esto es, todos aquellos datos que no pue-
den deducir del sonido.
Para ello, se utilizan las pausas entre los diálogos a 
lo largo de la obra audiovisual para ir intercalando

la descripción de las imágenes que son relevantes 
para la trama o que aportan valor estético.  Una 
buena audiodescripción no tiene por qué llenar to-
dos y cada uno de los silencios entre los diálogos, 
debe acomodar el ritmo, vocabulario y el registro 
de la audiodescripción al de la obra original y nunca 
puede pisar el diálogo ni adelantar sucesos de la 
trama (audiodescripción, 2016). 

4.1.2. La subtitulación

El subtitulado descriptivo para sordos (SPS), (2016):  
regulado por la norma UNE 153010, es un servicio 
de apoyo a la comunicación que posibilita la inte-
gración de las personas sordas o con discapacidad 
auditiva.

La norma española está basada, entre otros, en 
identificar el subtítulo de cada personaje con un 
color determinado.  En Estados Unidos, los subtí-
tulos tienen un solo color y los personajes se iden-
tifican poniendo el nombre antes del diálogo o ubi-
cando el subtítulo del diálogo junto al personaje en 
la pantalla.

4.1.3. Incorporación de la lengua de señas

En Hispanoamérica no hay muchas normas refe-
rentes a los diferentes formatos en los que se ha 
de mostrar la información, como los requisitos para 
el uso de la lengua de señas o signos, la audiodes-
cripción o las pautas. 

La incorporación de la lengua de señas, regulada por 
la UNE 139804 proporciona los requisitos básicos 
para incorporar Lengua de Signos Española-LSE, en 
redes informáticas, con el objetivo de que los con-
tenidos lleguen al usuario en buenas condiciones de 
comprensión. 

Guía para la producción de contenidos audiovisuales con
ajustes razonables para la población sorda colombiana
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Esta norma aborda campos como: características 
de la puesta en escena (encuadre, colores, ilumi-
nación, etc.), características técnicas de la repro-
ducción de LSE (por ejemplo, las imágenes por 
segundo y el tamaño de la imagen), la forma de 
indicar a los usuarios la presencia de este tipo de 
contenidos en sitios web, etc.  Además, está diri-
gida, entre otros, a diferentes grupos de personas:

• Creadores de contenidos para redes informáticas
• Diseñadores web
• Desarrolladores de aplicaciones para redes 
informáticas
• Responsables de los servidores informáticos de 
contenidos
• Evaluadores de la accesibilidad de productos y 
servicios basados en redes informáticas
• Responsables de la adquisición y compra de bie-
nes y servicios accesibles por parte de la Adminis-
tración Pública.

En Colombia, la incorporación de la LSC en con-
tenidos audiovisuales digitales considera la diver-
sidad lingüística y comunicativa de las personas 
sordas, puesto que la LSC es su primera lengua y 
el español es la segunda, sucede que, si bien el uso 
de subtítulos es un sistema que permite el acceso 
a la información escrita a una gran cantidad de 
ciudadanos, resulta insuficiente para satisfacer la 
necesidad de todas las personas sordas del país.

De acuerdo con lo anterior, para generar el acce-
so de las personas sordas usuarias de la LSC a 
las tecnologías de la información y las comunica-
ciones, lo pertinente es la incorporación de esta 
lengua, a través de la producción de materiales 
audiovisuales, ya que les permite acceder a la in-
formación en su primera lengua, sin dejar de lado 
al resto de ciudadanos, por lo cual dichas piezas 
audiovisuales deben integrar LSC, audio y subtí-
tulos.

4.2. La incorporación de la LSC en audiovisuales 
con carácter informativo

La incorporación de la LSC, en contenidos digitales 
se ha aplicado en el INSOR como desarrollo tecno-
lógico en el uso y producción de audiovisuales. 

Ante los avances de la tecnología digital y el auge 
de las redes sociales, se adoptó la incorporación 
de la LSC, como un medio efectivo para entregar 
información institucional a los ciudadanos, por lo 
que se hizo necesario conformar en el área de co-
municaciones de la entidad, un equipo de produc-
ción audiovisual para materializar dichos fines.

En este sentido, a partir de los proyectos de inves-
tigación del INSOR en los que se involucró la parti-
cipación directa de las personas sordas, el área de 
comunicaciones conformó un equipo de produc-
ción audiovisual de oyentes y sordos usuarios de 
la LSC, y con preparación académica en diferentes 
disciplinas en especial, en el campo de la comu-
nicación social.  Con el tiempo este proceso dio 
como resultado la experiencia de trabajo que se 
expone a continuación.

Se espera que la implementación de la experiencia 
institucional del INSOR se constituya en un refe-
rente que transforme las estructuras y sistemas de 
trabajo de los equipos audiovisuales de las entida-
des públicas, privadas y los sujetos obligados, para 
cumplir con la garantía del derecho de acceso a la 
información pública de manera confiable y perti-
nente para las personas con discapacidad auditiva 
del país.

4.2.1. Aspectos técnicos a tener en cuenta 

Para incorporar la LSC en los productos audiovi-
suales con la finalidad de involucrar a las personas 
sordas en el área de comunicación, se caracterizan 
pautas fundamentales que cumplan con el éxito 
del proyecto. 

Guía para la producción de contenidos audiovisuales con
ajustes razonables para la población sorda colombiana
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4.2.1.1 Producción audiovisual para la población 
sorda colombiana

La producción audiovisual accesible integra infor-
mación en LSC, audio y subtitulación, al igual que 
la producción audiovisual tradicional, consta de 
tres etapas: preproducción, producción y postpro-
ducción. A continuación, se describen las acciones 
y consideraciones para ser tenidas en cuenta en 
cada una de ellas.
La incorporación de la LSC en los productos au-
diovisuales se realiza a través de su ubicación en la 
pantalla de tal manera que se integre a éstos para 
enriquecer la entrega de información.  Para este 
fin se proponen dos alternativas: el recuadro con 
interpretación en LSC y/o la figuración de la LSC 
como eje central de la pantalla.

Se trabajan dos perspectivas para el manejo de la 
información en LSC, las cuales inciden en la reali-
zación del producto audiovisual:

• Desde la persona.
• Desde el diseño gráfico.

4.2.1.2 Recuadro con interpretación en LSC  

En Colombia, para garantizar a la población con 
discapacidad auditiva el acceso a la información en 
televisión existe la Resolución 350 de 2016 , la cual 
en su artículo 6, dice: “El intérprete de la Lengua 
de Señas Colombiana-LSC, podrá ser parte del set 
del programa en el evento en que el formato así lo 
permita, en caso contrario deberá ser insertado en 
la imagen a través de un recuadro, rectángulo, óva-
lo, silueta o chroma key”.

En el caso de la accesibilidad audiovisual digital, en 
la actualidad son utilizados diferentes dispositivos, 
se plantean diseños que posibiliten mejor visibili-
dad a la información en LSC y que, a su vez, permi-
tan apreciar el producto audiovisual de origen.

Se pueden desarrollar videos con ajustes razona-
bles integrando la información en LSC, de una ma-
nera armónica, 

tomando en consideración desde el diseño de la 
pieza audiovisual, que se va a contar con un ele-
mento adicional y de esta manera disponer de un 
espacio destinado a ubicar el clip de video en LSC.

Si bien en países como Brasil y Argentina, ya exis-
ten leyes y guías sobre la accesibilidad audiovisual 
digital, en Colombia, aparte del apoyo del intérpre-
te se han incluido personas sordas las cuales de-
sarrollan el rol de traductores y/o presentadores.  
Es de notar, como un avance importante en la ga-
rantía de derechos la incorporación de la LSC en 
la realización de productos audiovisuales.  La LSC 
fue declarada como lengua propia de la población 
sorda en Colombia.

Una vez explicada la incorporación de la LSC, se 
desarrolla cada una de las etapas de la producción 
audiovisual:

4.2.2 Preproducción

Esta es la etapa inicial de toda realización audiovi-
sual y tal vez sea la fase más importante del pro-
ceso, en ella se ejecutan actividades de planeación 
y se coordina lo referente a la siguiente fase de 
producción o realización (grabación).

Es aquí cuando se conforma el equipo de traba-
jo, se sugiere incluir al menos una persona sorda 
proficiente en el uso de la LSC, que se identifique 
con la cultura sorda, participe activamente en la 
comunidad y sea competente en el manejo del es-
pañol escrito para las traducciones, en lo posible 
que tenga experiencia de narración en contextos 
educativos, buen registro en cámara y formación 
académica en el campo de la Comunicación Social 
para que se desempeñe como traductor y presen-
tador.

Asimismo, se debe integrar un intérprete, hay que 
tener presente que no todas las personas oyentes 
usuarias de la LSC, están formadas como intérpre-
tes, por lo que, se debe confirmar su competencia 
en el ejercicio de la interpretación. También es fac-
tible su desempeño como presentador.

Guía para la producción de contenidos audiovisuales con
ajustes razonables para la población sorda colombiana
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4.2.2.1 Traducción e interpretación 

La traducción y la interpretación se perciben como 
similares, sin embargo, existen características que 
distinguen la una de la otra.  Si bien los traductores 
e intérpretes se desempeñan entre dos lenguas di-
ferentes y con gramáticas distintas, ambos tienen 
como objetivo transmitir el mensaje emitido desde 
una lengua fuente a otra lengua objetivo, por ejem-
plo: español-LSC. 

Cuando se trata de su desempeño en materiales 
audiovisuales, se encuentran estas diferencias 
principales:

• Traducción: Durante la producción del contenido 
digital la presión del tiempo es moderada puesto 
que no se tiene que transmitir de inmediato el tex-
to en la lengua objetivo, además, se pueden realizar 
consultas de vocabulario y acordar aspectos sobre 
el uso de la lengua, el contexto del tema desarro-
llado, entre otros.  El proceso de traducción no es 
simultáneo y se requiere de un procedimiento de 
preproducción, producción y posproducción.

• Interpretación: El intérprete a diferencia del tra-
ductor, realiza una serie de procesos simultáneos e 
ininterrumpidos, esto debido a la simultaneidad del 
mensaje emitido desde la lengua fuente y la labor 
ejecutada por el intérprete al emitir el mensaje en 
la lengua objetivo.  Esta característica hace que, en 
ocasiones, no se tenga la posibilidad de conocer el 
contenido de la información previamente para rea-
lizar una adecuada preparación del servicio antes 
de dar a conocer la información en público.  

Tampoco se tiene la oportunidad de consultar otras 
fuentes o recursos, pues debe entregar de inme-
diato el mensaje interpretado. El proceso de inter-
pretación se realiza de manera simultánea, tras-
ladando el mensaje a las normas lingüísticas del 
público objetivo, a veces en duplas de intérpretes 
sordos y oyentes.

Es así como la producción audiovisual con incorpo-
ración de la LSC articula características de ambas 

ramas de la traductología, teniendo en cuenta la 
diferencia entre interpretación y traducción.

4.2.2.2 Intérpretes de LSC para sordos  

Personas con amplios conocimientos de la LSC que 
pueden realizar interpretación simultánea del es-
pañol hablado en la LSC y viceversa .

En este punto, el equipo de traducción (presenta-
dores-traductores e intérpretes) construye el dis-
curso en LSC, realiza el análisis lexical LSC/español 
del texto, define acuerdos de vocabulario y estilos 
discursivos acordes al producto solicitado, entre 
otros.  De ser necesario se apoyan en las redes 
sociales para aclarar dudas con otros usuarios de 
la lengua. 

El texto para traducir puede tener diversos 
orígenes: 

• Guion: La fuente de información es un texto en 
español escrito para ser desarrollado como pro-
ducto audiovisual.  Al escribir el guion se pueden 
dejar indicaciones para que el presentador se re-
lacione con el diseño gráfico y que el equipo de 
traducción haga sugerencias aplicables al mismo 
para la etapa de postproducción.  

• Video y/o audio: La fuente de información está 
contenida en una pieza audiovisual ya editada, o 
en un audio que tiene tiempos establecidos para la 
producción del discurso en LSC. Cuando este pro-
ducto audiovisual tiene tiempos exactos, como los 
mensajes institucionales que realizan las entidades 
públicas y son transmitidos por televisión, debe 
realizarlo el intérprete puesto que tiene la referen-
cia del sonido para calcular el tiempo del discurso 
en LSC. 

Otra posibilidad para el manejo de la información 
en LSC, plantea dos posibilidades:

• Cuando un intérprete presenta la información en 
LSC.
• Cuando el presentador es una persona sorda.
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Figura 13
Cuando un intérprete presenta la información en Lengua 
de Señas Colombiana - LSC

Figura 14
Cuando el presentador es una persona sorda

Cuando quien presenta la información es un intér-
prete de LSC, hay que tener en cuenta las recomen-
daciones éticas y de presentación personal propias al 
ejercer el servicio de interpretación: 

Utilizar ropa sobria de colores en bloque, de prefe-
rencia negra o azul oscuro y que haga contraste con 
el color de la piel de la persona señante.  

Usar un peinado discreto que, además no cubra el 
rostro. 

Descartar la utilización de elementos distractores 
grandes y/o llamativos tales como anillos, aretes, co-
llares, pulseras, maquillaje excesivo puesto que des-
vían la atención del objetivo principal el cual es servir 
de canal para transmitir la información, de tal manera 
que llegue clara y sin interferencias de una lengua a 
la otra. 

A diferencia de los intérpretes los presentadores 
sordos, son los usuarios principales de su lengua, 
y se están dirigiendo a su propia comunidad, por lo 
que, se ha determinado que su ejercicio principal 
no es de interpretación sino de traducción, porque 
está llevando la información de una lengua de ori-
gen a su primera lengua o viceversa. 

En este orden, no es necesario que conserven al 
pie de la letra las mismas normas aplicadas a los 
intérpretes en cuanto a presentación personal. 
Los presentadores sordos deben tener una mayor 
libertad y autonomía, siempre conservando el sen-
tido estético, al momento de estar frente a la cá-
mara.  

El equipo de producción audiovisual que cuente 
con personas sordas ha de tener en el radar:

• Los guiones deben estar escritos en lenguaje cla-
ro.
• La construcción del discurso en LSC, debe ser 
adecuada, pertinente y con calidad. Se inicia con la 

Tomado de: Telepacífico. 
Recuperado de: https://www.youtube.com/channel/UCTUaLBuE2M4snmuv1rmaE9w

Tomado de: Notas capital. 
Recuperado de: 2012.https://www.youtube.com/watch?v=cmnc7SoTy-M
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explicación del contexto en el que está inmerso el 
guion, lo cual permitirá al presentador sordo apro-
piarse del mensaje. 
• Las fuentes para despejar dudas en la construc-
ción de un concepto, en la seña asignada y/o en el 
uso apropiado de una seña concreta, pueden ser 
consultadas a otras personas usuarias de la LSC a 
través de las redes sociales, en el Diccionario Bá-
sico de la LSC, en los vocabularios generados tan-
to en el ámbito académico como en las diferentes 
asociaciones de sordos.  

4.2.3. Producción
Se continua con el segundo paso del proceso que 
consiste en la producción, se le llama también rea-
lización o grabación.  Esta es la fase del registro 
ante la cámara, la grabación de los audios y la gra-
bación de imágenes de apoyo, si se requieren. 

El equipo de producción audiovisual que cuente 
con personas sordas ha de tener en el radar que:

• El presentador sordo durante la grabación cuente 
con el apoyo del equipo de traducción (los otros 
presentadores sordos, si los hay y los intérpretes).  
    
• El intérprete de apoyo coordine la tarea de “con-
tinuidad” para que el material grabado llegue mar-
cado de manera clara al área de posproducción y 
así organizar los clips en la línea de tiempo al inicio 
de la edición, lo que agiliza el proceso y permite 
que se detecte de manera oportuna la necesidad 
de ajustar el discurso y se decida grabar de nuevo 
un clip determinado.

• El uso de la LSC, propone un reto de creatividad 
en el empleo del lenguaje audiovisual y depende 
del equipo arriesgarse en la utilización o aplicación 
de ideas nuevas, innovadoras y refrescantes que 
darán como resultado un producto atractivo para 
el destinatario final. 

En la fase de producción entra en juego el uso de 
los elementos del lenguaje audiovisual:

• Planos: Se sugiere plano medio en adelante (pue-
de ser plano americano), que permita la producción 
adecuada del discurso en LSC.  Planos cerrados no 
son muy útiles porque limitan la comprensión y/o 
se pierden detalles de la LSC.

• Vestuario: En el caso de los presentadores sor-
dos se sugiere el uso de colores homogéneos sin 
mucho estampado, que permitan el contraste de la 
piel de las manos y brazos.  Los intérpretes deben 
seguir el código de vestuario dispuesto en los pro-
tocolos del servicio.  Privilegiando siempre la visi-
bilidad del mensaje.

• Fondos: Diseñar fondos homogéneos o sin mu-
cho ruido visual o que contribuyan a la claridad del 
mensaje.  Estas sugerencias se aplican para la pos-
producción cuando las grabaciones se realizan en 
chroma key.

• Grabación: Aquí se hace presente el equipo de 
traducción, uno de los profesionales asume el rol 
de presentador en LSC, y el(os), otro(s), la función 
de apoyo.  Cuando el insumo tiene marcaciones de 
tiempo, el intérprete es fundamental para el con-
trol de los mismos.

• Luces: Con respecto a las condiciones técnicas 
de luz, se puede utilizar un triángulo básico de ilu-
minación apoyado con luces de relleno, de tal ma-
nera que quede uniforme alrededor de quien está 
señando, ya sea en un espacio donde haya una es-
cenografía o en un estudio con chroma key, caso en 
el cual el equilibrio en la luz es clave al momento 
de recortar la imagen de la persona señante en la 
edición.

Guía para la producción de contenidos audiovisuales con
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4.2.4. Postproducción 

Esta es la etapa final, desde lo técnico, es aquí 
donde la creatividad, el conocimiento del lenguaje 
audiovisual y de las herramientas del software de 
edición cobran sentido y se logra la magia.

Como se ha mencionado, en búsqueda de armoni-
zar los recursos de acceso a la información es ne-
cesario que el video cuente, de manera simultánea, 
con subtitulación, LSC y voz en off. 

4.2.4.1 Inserción de subtítulos  

En los países que cuentan con una norma técnica 
que regula la subtitulación, se aplica según sea el 
género audiovisual del producto que se está desa-
rrollando. 

En particular, para los vídeos que son de carácter 
informativo la voz se articula de forma directa con 
el texto, para que la subtitulación corresponda con 
el guion. 

Cuando se subtitula se debe utilizar una fuente sin 
serifas y con un tamaño mínimo de 12 puntos, po-
ner el texto en máximo dos líneas sin cortar las 
frases de sentido y las letras en alto contraste con 
el color de fondo para permitir su fácil lectura.

El español y la LSC, son idiomas diferentes, con 
sus estructuras propias, no corresponde de ma-
nera directa una seña a cada palabra, por lo tanto, 
el editor debe estar atento para mediar entre los 
textos cortos en español y los discursos largos en 
LSC o, al contrario.

4.2.4.2 Tamaño y ubicación de la información en 
lengua de señas 

Para las personas sordas la información visual es pre-
dominante, por lo cual es necesario cuidar que no 
haya elementos distractores atrás de la persona que 
está señando, como: cambio de colores, formas,  

movimientos o paisajes que generen un mayor es-
fuerzo visual para abstraer la información con efi-
ciencia. Además, una de las características de la 
LSC, es su aspecto visogestual y espacial, en tal 
sentido, las expresiones corporales y del rostro de 
la persona señante proporcionan información va-
liosa en la construcción y percepción de la inten-
ción comunicativa y puede afectar la comprensión 
del mensaje.

Para audiovisuales con destino a ser publicados en 
televisión, la normatividad colombiana  establece 
como mínimo 1/9 de la pantalla, pero en el caso de 
materiales audiovisuales para páginas web y redes 
sociales se debe tener presente que el acceso y 
reproducción se da a través de dispositivos móvi-
les o computadores, por lo que el video se aprecia 
en un área de pantalla más pequeña que lo visto 
en televisión, por esta razón se recomienda un ta-
maño mayor para la información en LSC.  Se hace 
referencia al tamaño de la persona señante, no al 
del recuadro.

4.2.4.3 Audio

Como se ha mencionado, el español y la LSC son 
dos lenguas diferentes, por lo que se presentarán 
tiempos distintos entre los clips en LSC y los au-
dios producto del guion. Ante lo cual, no siempre 
van a coincidir los tiempos del discurso en LSC y 
la voz en off. La posproducción deberá armonizar, 
hasta donde le sea posible, los dos insumos.

4.2.4.4 Apoyos visuales 

En el proceso de traducción/interpretación el equi-
po puede analizar el guion y sugerir al editor y al 
graficador apoyos visuales, estos pueden ser tex-
tos, imágenes, animaciones, como también todos 
aquellos que el lenguaje audiovisual permita y la 
creatividad requiera.

Guía para la producción de contenidos audiovisuales con
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Figura 15
Ejemplos de diseño para embeber la información en LSC
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Tomado de: https://www.youtube.com/watch?v=OCfvK0UrsCI

Tomado de: https://www.youtube.com/watch?v=RrgUOMDUDho
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4.2.4.5 Solución alternativa

Luego del año 2020, ha sido evidente que la vir-
tualidad es un medio eficaz que nos permite so-
lucionar algunos temas que antes solo se creían 
posibles desde la presencialidad, el servicio de 
interpretación es uno de ellos.  Por eso, si en el 
territorio o contexto no se cuenta con intérpretes 
que demuestren su preparación y experiencia, se 
puede recurrir por información a las Secretarías de 
Educación, a las asociaciones de Personas Sordas, 
organizaciones de intérpretes, solicitar referidos en 
el Centro de Relevo o al INSOR, de esta manera se 
consolida una lista de contactos quienes pueden 
realizar el clip de video con información en LSC, 
desde su sitio de origen y enviarlo por vía virtual 
al equipo de producción para su posterior edición.

En suma, se recomienda profundizar en las normas 
técnicas colombianas:

NTC 6624:(2022). Servicios de traducción en Len-
gua de Señas Colombiana - Español. Procedimiento 
y requisitos para la prestación del servicio.

NTC 5854:(2011). Accesibilidad a páginas web. Esta-
blece los requisitos de accesibilidad que son apli-
cables a las páginas web, que se presentan agru-
pados en tres niveles de conformidad: A, AA, y AAA.

4.2.5. La accesibilidad

• Es un compromiso transversal porque tiene que 
ver con toda la entidad. 

• Debe obedecer a un plan de corto, mediano y 
largo plazo, pues precisa de una práctica continua 
y constante aplicando el ciclo PHVA (planear-ha-
cer-verificar-actuar) para que la sede electrónica 
permanezca actualizada.

• Requiere de una estrategia de difusión para que 
el público sepa que la entidad está en la búsqueda 
de una mejor, más eficiente y clara comunicación 
con los ciudadanos. 

• En las sedes electrónicas y páginas web se 
sugieren dos posibles alternativas para publicar 
en LSC:

- Incorporar los videos en LSC, dentro de la    
página.

- Crear una lista de reproducción en YouTube 
con todos los contenidos en LSC, a la que se 
pueda acceder desde un ícono ubicado en la 
página principal.

Guía para la producción de contenidos audiovisuales con
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